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15 de julio de 19B1 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 11 de septiembre),
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la que se aprueban
las disposiciones reguladoras del Sello INCE para materiales aislantes tér
micos para uso en la edificaCión,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda,
el Urbanismo y la Arquitectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede el Sello INCE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación a los productos siguientes:

Poliestireno expandido tipos U y IV de densidad nominal 12 y 20
Kglm3, respectivamente, de denominación comercial.E.P.S. Tipos 11 y IV.,
fabricados por .Representaciones Charnorro, Sociedad. Limitada.-, en su
far.toría de San Ciprián de Viñas (Orense).

Lo que comunico a VV.II. pam su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de febrero de 1994.-El Ministro.-P. D. (Orden de 24 de

abril de 1992), el Subsecretario, ~tonioLiardén Carratalá.

el ejercicio de las funciones delegadas por el Estado en la Ley Orgá
nica 5/1987, de 30 de julio, lo cierto es que, conforme en dicha Ley Orgánica
se establece, la efectividad de la delegaciones en ella contempladas queda
aplazada al cumplimiento de las previsiones sobre las transferencias de
los medios personales y materiales que las mismas deben llevar aparejadas.
Teniendo en cuenta que en la Comunidad Autónoma del País Vasco no
se ha llevado a cabo todavía las referidas transferencias, es preciso que
en la misma la correspondiente convocatoria sea realizada por la Admi
nistración del Estado.

En su virtud, esta Dirección General, vista la solicitud del Gobierno
Vasco, ha resuelto convocar pruebas de constatación de capacitación pro
fesional para el ejercicio de actividades de transportista por carret.era
y de agencia de transporte de mercancías, de transitario y almacenista~is

tribuidor, así como las extraordinarias específicas del transporte inter·
nacional de mercancías o viajeros que regula la disposición transitoria
primera de la Orden de 7 de octubre de 1992, con arreglo a las siguientes

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general para la
Vivienda. el Urbanisrnmo y la Arquitectura.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general para la
Vivienda, el llrbanismo y la Arquitectura.

De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977 (<<Boletín Oficial
del Estado_ del 22), por la que se crea el sello INCE y la Resolución de
25 de febrero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 9 de marzo), de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda por la que se aprueba
el complemento a las disposiciones reguladoras del sello lNCE para mate-
riales aislantes térmicos para uso en la edificación, referentes a acris
talamientos aislantes térmicos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda,
el Urbanismo y la Arquitecura, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede el sello INCE para materiales aislantes tér
micos para uso en la edificación al producto siguiente:

Acristalamiento aislante térmico de denominación comercial «Climalit-,
fabricado por «Critermic, Sociedad Limitada-, en su fadoría de carretera
Cardedeu, kilómetro 0,5, de Granollers (Barcelona).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de febrero de 1994.~El Ministro de Obras Públicas, Trans

portes y Medio Ambiente, P. D. (Orden de 24 de abril de 1992), el Sub
secretario, Antonio Llardén Carratalá.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres
tres, y su Reglamento aprobado el 28 de septiembre de 1990, determinan
que para el ejercicio de la..<¡ actividades de transportista de viajeros y de
mercancías por carretera, de agencia de transporte de mercancías, de tran
sitario y de almacenista-distribuidor, será necesario acreditar previamente
el cumplimiento del requisito de capacitación profesional, Que se reco
nocerá a aquellas personas que, tras justificar la posesión de los cono
cimientos necesarios, superen las pruebas que se convoquen y sean pro
vtstas del correspondiente certificado, conforme desarrolla la Orden del
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente de 7 de octu
bre de 1992 (~Boletín Oficial del Estado~ del 16).

Aunque en principio, las normas citadas prevén que las convocatorias
sean realizadas en sus territorios por las Comunida<!-2s Autónomas, en
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ORDEN de 15 de febrero de 1994 por la, que se concede
el sello INCE para materiales aislantes térmicos para u.e.o
en la edificación al producto acristalamiento aislante
térmico fabricada por ..Critermlc, Sociedad Limitada,., en
sufactoría de Granollers (Barcelona).

RESOLl1CION de 24 de feb.,.ero de 1994, de la Dirección
Generul del Tra-nsporte Te.rrestre, por la que se convocan
pruebas de constatación de la capacitación profesional
para el ejercicio de la... actividades de transportista por
carretera y agencia de transporte de mercancías, tran·
sitori.o y almacenista-distribuido-r, así como las extraor
dinarias para transporte i'nternacional, a celebrar en la
Comunidad Autónoma del Pa'Í8 Vasco, y se determinan el
Tribuna.l que ha de juzgarlas, así como el lugar, fecha. y
horas de la celebración de los ejercicios.

Bases

Primera. Ambito de las pruebas.-8e convocan pruebas de consta
tación de la capacitación profesional para el ejercicio de las actividades
de transportista de viaJeros y de mercancías por carretera, así como de
la actividad de agencia de transporte de mercam'ías, transitaría y alma·
cenista-distribuidor, a celebrar en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Se convocan igualmente pruebas extraordinarias de capacitación de
transporte internacional, de mercancías o vilijeros, a las que pueden con
currir las personas que ya tengan reconocida, respectivamente, la capa
citación para ~l transporte interior.

Segunda. .Ejercicios.-Los ejercicios de que constarán las pruebas, su
estructura y forma de calificación serán los establecidos en la Orden citada
de 7 de octubre de 1992 (.Boletín Oficial del Estado_ del 16), sobre con
diciones previas para el ejercicio de las actividades de transportistas y
auxiliares y complementarias del transporte.

Los ejercicios que deben superar los aspirantes a la obtención del cer
tificado de capacitación profesional para el ejercicio de las actividades
de transporte en sus distintas modalidades y actividades auxiliares y com
plementarias versarán sobre el contenido de las materias incluidas en
el anexo B de dicha Orden, en su correspondiente modalidad o grupo.

Tercera. Solicitudes.-Las solicitudes para tomar parte en las pruebas,
debidamente cumplimentadas de conformidad con el modelo adjunto a
esta Resolución, se presentarán en la Dirección General de Transportes
del Gobierno Vasco, en el plazo de quince días naturales a partir de la
publicación en el .Boletín Oficial del Estadot de esta convocatoria.

Las solicitudes deberán acompañarse de fotocopia del documento nacio-
nal de identidad y, en su caso, cuando se produzcan las circunstancias
reglamentarias previstas que posibiliten el presentarse a las pruebas en
lugar distinto de aquel en que el solicitante tenga su domicilio habitual,
de los documentos acreditativos de dichas circunstancias, así como de
los títulos o justificantes de la capacitación profesional que se tiene y
que posibilita presentarse a otra prueba específica o extraordinaria.

Cuarta. Tribunal calificador.-El Tribunal que juzgará las pruebas
está compuesto por las siguientes personas:

Tribunal titular:

Presidente: Don Manuel Sánchez Jiménez.
Vocales: Doña María Luisa Madinabeitia Rivarés, don Jaime Parra de

los Reros y doña Susana Martínez San Martín.
Secretaria: Doña María del Carmen Aniel-Quiroga Ortiz de Zúñiga.

Tribunal suplente:

Presidente~Don Joseba Beldarrain Aguirre.
Vocales: Don Luis Carlos Ruiz Villamor, don Javier González GÓmez.

don Borja Morales de Rada Arizmendi.
Secretario: Don Juan Cruz Calvo Ruiz.

Quinta. Fecha, lugar U hora de los ejercicios.-Las pruebas se ('ele
brarán en el lugar, días y horas siguientes:

Lugar: Bilbao, Feria de Muestras, calle Pedro María Basterrechea, sin
número.

Fechas y horas;

Día 2 de junio de 1994 Uueves):

De nueve a nueve cuarenta y cinco horas: ~ercicio común para trans
porte interior e internacional de mercancías y viajeros.

De diez quince a once cuarenta y cinco horas: &jercicio específico para
transporte interior e internacional de mercancías.


